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MEMORIA EXPLICATIVA DEL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO DE
GESTIÓN RECAUDATORIA DE CARTAGENA PARA EL EIERCICIO 2018

La presente Memoria se confecciona cumpliendo el mandato que se
contempla en el Art. 1,68 7. a) del Reai Decreto Legislatívo 2ll004,de 5 de marzo,
por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley Regulador-a de las Haciendas
Locales y en el Art.18.1. a) del Real Decreto 500/1990 , de 20 de abril por el que se
desarrolla dicha Ley en materia presupuestaria.

El presupuesto inicial para el año 2018, que se presenta para su discusión
y' en su caso aprobación, asciende a la canüdad de -l,.44z.ggg EURos (uN
MILLON CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
OCHENTA Y NUEVE EUROS) tanto en ingresos como en gastos.

En ei presupuesto de ingresos se ha previsto como principal financiación
la transferencia de fondos a recibir del Excmo. A)runtarniento, en la forma
establecida en el ArL 21J. de ros Estatutos del organismo Autónomo y en
cuantía de L.292.389 EUROS (UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA y
Dos MIL TRESCIENTOS OCHENTA y NUEVE EURos) y, también se
contabiliza una partida de "otros ingresos,, en la que se incluye^ costas
cobradas por ia e^tidad por un total d.e 150.000 EURos (cIENTo
CINCUENTA MIL EUROS).

En cuanto al presupuesto de gastos, viene conformado por tres capífulos:
EI Capítulo I, de Gastos de Personal, asciende a la cantidad de gg2.ggg EUROS
(OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCIIENTA Y
NUEVE EUROS), que se considera suficiente para atender el gasto por este
concepto del personal que plesta sus servicios en la Oficina de Recaudació¡r,
minorado el importe de un empieado que pasa a prestar servicios al
Ayuntamiento, con previsión para la realización de una oferta d.e empleo.
Igualmente se considelan las del personal funcionario asignado al Organismo.
También queda previsto gasto pala la contratacion de perso¡al informático.
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EI capitulo II, de Adquisición de Bienes corrientes y seroicios asciendea la cantidad de 520.000 EURos (QUINIETOS VEINTE MIL EUROS), yrecoge los créditos necesarios para atender al gasto que supone ela'rendarniento de maquinar-i4 locales; las reparaciones en los mismos;mantenimiento y conservación de maquinaria, instaraciones y vehícuro; rosgastos correspondientes a material de oficina comunicaciones postales, de losque se han minorado gastos, como consecuencia dei contrato vigente,inoementándose en otros trabajos realizados p;r-;;";;;* ,profesionales, a los efectos de solicitar sus servicios para la realización denuevos desarrollos informáticos, comunicaciones electr.onicas, correo y otrosgastos diversos.

El capitulo w de inoersiones reales, asciende a Ia cantidad de 30.000EURos (TREINTA MrL EURos) que son necesarios para er mantenimientodel mobilialio, maquinaria e instalaciones, así como renovación y adquisiciónde los equipos para procesos de la información.
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INFORME PARA JUSTIFICAR EL AUMENTO DE PRESUPUESTO DEL OAGRC
PARA EL EIERCICIO 2018 EN RELACION CON EL GASTO A REALIZAR EN 20L7.-

La propuesta de Presupuesto para 2018 elaborada por el O.A.G.R.C. para su
Presentación ante el Consejo Rector del mismo r para que h.as su aprobación sean
incorporados al Presupuesto General del ayuntamiento conforme las determinaciones
del art 1'62 y art.L64 y sig. dei Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por RDL 212004 de 5 de marzo.

I.- En la propuesta que se somete a consideración del Consejo figura un incremento e¡
el presupuesto del 4,45o/o, que se justifica por la existencia del perso¡al coltratado en
régimen laboraf procedente de la bolsa de trabajo convocada en el año 2017 paracubrir
las plazas necesarias tras las jubilaciones y bajas de larga duració. producidas. Las
imponderables ci¡cunstancias coincidentes en la convocator.ia llevaron a que la cifra
consignada en el Capítulo I, presupuestada para la esta contratación de personal,
comenzara a gastarse después de la fecha inicialmente prevista, con lo que la prerrisión
PresuPuestaria inicial quedo sin ejecutar en gran parte, no gastá¡d.ose la dotació.
consignada.

Sin embargo Para el ejercicio de 20L8, al ser efectivos y reales los contratos del
personal, debe mantenerse o repetirse ia consignación del ejercicio 201T para hacer
frente a los gastos.

II.-En otra materia, en el Capítulo II existe también desviación al alza al computarse los
gastos prerrisibles para el abono ai servicio de correos.
El servicio Postal Universal, competente para las notificaciones administrativas finalizo
el contrato suscrito con el Ayuntamiento de Cartagena, sin que se haya previsto la
formalización /adjudicación de otlo que supla o sustituya el anterior, motir¡o por el que
al tratarse de un servicio esencial se considera que ei sen¡icio debe conti.uar
prestándose con el anterior contratista.

Teniendo en cuenta que la tarifas del servicio Postal r¡igentes en ejercicios
anteriores son difelentes a las que se aplican en la actualidad *que son muy superiores-
fundamentando este hecho la empresa prestatalia del serr¡icio, e¡ la nueva modalidad
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de notificación recogida por Ia Ley 39/201.5, de 1. d.e octubre de procedimiento
Adminisfrativo común, en-su art 42.2.Io que supone una modificación sustanciál de lataúfa que venía abonándose, lo que implica un aumento en ia consignaciónpresupuestaria correspondiente.

Todo ello justifica el aumento del Presupuesto que se propone para eI añopróxirno.

Cartagena a7 dediciembre d,e2017.
LA DIRECTORA DEL ORGAMSMO

DE GESTIÓN NECEI'DATORI.A.
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eresa Arribas Ros.


